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Artículo 1º.- Objeto. Se declara monumento histórico provincial, en el marco de la ley F nº 3945, al 
edificio donde funciona la Comisaría de la ciudad de Los Menucos, construido en el año 1937 por el 
Ingeniero Adalberto Torcuato Pagano, quien fuera Gobernador de nuestra provincia en el período 
1932-1943. 
 
Artículo 2º.- Adecuación. Encomendar a la autoridad de aplicación, realizar las acciones 
establecidas en el artículo 2º de la ley F nº 3945. 
 
Artículo 3º.- Autoridad de aplicación. Es autoridad de aplicación de la presente la Secretaría de 
Cultura, dependiente del Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Pesatti, Presidente Legislatura - Ayala, Secretario Legislativo. 
Weretilneck – Di Giácomo.- 


